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ACUERDO No. PSAA10-6687 DE 2010

(Marzo 1)

Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-6662 de 2010.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Artículo Cuarto del Acuerdo PSAA10-6662 quedará así:

“
ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá creados, evacuarán durante la vigencia de la medida y dentro de los parámetros de rendimiento fijados, un total de 783 procesos Ejecutivos para fallo y 57 procesos entre Ordinarios y Abreviados también para fallo,  que recibirán en conjunto de los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá a descongestionar, según se indica en el Articulo Quinto de este Acuerdo, y por reparto una cantidad de 420 Tutelas, para conformar, así un total de 1260 procesos para su atención.”
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Artículo Quinto del Acuerdo PSAA10-6662 quedará así:

“
ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgados Civiles Municipales de descongestión de Bogotá, recibirán los procesos según el siguiente detalle:

	JUZGADO REMITENTE
	EJECUTIVOS A TRASLADAR
	OTROS A TRASLADAR 

	4
	6
	5

	10
	13
	4

	13
	20
	4

	14
	23
	0

	20
	20
	0

	23
	41
	0

	24
	41
	0

	26
	16
	4

	27
	41
	0

	32
	16
	0

	35
	41
	0

	37
	45
	0

	38
	27
	0

	39
	20
	0

	41
	76
	4

	43
	9
	0

	47
	20
	4

	48
	17
	4

	50
	13
	0

	54
	34
	10

	59
	48
	0

	62
	41
	4

	63
	62
	6

	64
	9
	0

	66
	27
	4

	67
	8
	0

	69
	41
	0

	71
	8
	4

	TOTALES
	783
	57


PARÁGRAFO.- Al inicio de la medida y posteriormente el penúltimo día hábil de cada mes hasta agosto 30 de 2010, el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, coordinará y gestionará el recibo mensual de parte de los Despachos objeto de descongestión, de una cantidad total de 132 procesos de los que máximo 60 deberán ser con oposición; el número mensual de procesos a recibir se conformará por 123 Ejecutivos y 9 entre Ordinarios y Abreviados.

      Para ese efecto, procurará recepcionar un número proporcional de procesos de los Despachos objeto de descongestión.

No obstante, el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, de acuerdo con las circunstancias que se presentan en cada mes, adecuará el recibo de procesos.”

ARTÍCULO TERCERO.- El Artículo Séptimo del Acuerdo PSAA10-6662 quedará así:

“
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, inmediatamente a que reciba los procesos objeto de traslado, procederá a realizar de manera manual y aleatoria su redistribución en forma equitativa entre los tres Juzgados de Descongestión creados, a los que se les adicionará por reparto a cada Juzgado de Descongestión de un número mínimo de 20 Tutelas al mes, lo que en conjunto garantizaría el cumplimiento de las metas establecidas en el Artículo Tercero de este Acuerdo.

El reparto de tutelas se podrá realizar a lo largo de cada mes, es decir no necesariamente desde el principio de cada uno de estos períodos.”

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., al primer (1) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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